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Bogotá, D.C.;

Señor
SERGII ROJAS
Correo E.: rojaschecho@hotmail.com
Madrid-Cundinamarca

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – Inmovilización de vehículo por infracción D12.
Radicado No. 20233030633752 del 19 de abril de 2023.

Respetado señor Rojas, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20233030633752 del 19 de abril
de 2023, mediante el cual formulan la siguiente:

CONSULTA

“Cuando  un  vehículo  es  inmovilizado  por  la  infracción  D12,  cuanto  tiempo  debe
permanecer este en los patios siendo la primera vez, es decir un ejemplo si el vehículo
es inmovilizado un sábado cuando se podría hacer el retiro del vehículo. Y otra consulta
un vehículo paga patios si es comparendo o si es multa, tengo entendido que solo se
paga  cuando  es  multa,  cuando  es  un  comparendo  no  se  pagan.  Agradezco  sus
comentarios.”1.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”2.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

1  Solicitud de información Radicado MT núm. 20233030633752 del 19 de abril de 2023.
2  Ministerio de Transporte. Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013.
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Marco normativo

La Ley 4ª de 1913 “Sobre régimen político y municipal”, establece:  

“Articulo 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se
entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario.
Los de meses y años se computan según el  calendario;  pero si  el  último día fuere
feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.”

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y de 
dictan otras disposiciones”, establece: 

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:

(...) 

Comparendo:  Orden  formal  de  notificación  para  que  el  presunto  contraventor  o
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

(...) 

Inmovilización: Suspensión temporal de la circulación de un vehículo.

(...) 

Multa:  Sanción pecuniaria.  Para  efectos  del  presente código  y  salvo  disposición  en
contrario, la multa debe entenderse en salarios mínimos diarios legales vigentes.

(…)”3.

Artículo 122. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 20. Tipos de sanciones. Las
sanciones por infracciones del presente Código son:
 
1. Amonestación.
 
2. Multa.
 
3. Retención preventiva de la licencia de conducción.
 
4. Suspensión de la licencia de conducción.
 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro.
 
6. Inmovilización del vehículo.
 

3  Ley 769 de 2002. Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y de dictan otras 
disposiciones. 06 de agosto de 2002.
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7. Retención preventiva del vehículo.
 
8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción. 

(...).

Artículo 125. Inmovilización. La inmovilización en los casos a que se refiere este código,
consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas o
privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la
causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la
infracción.

(…)

Parágrafo 2°.  La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de
tránsito competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la
causa que motivó la inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del
propietario del vehículo o al infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de
medios de prueba documentales. 

(...)

Parágrafo  6°.  El  propietario  del  vehículo  será  el  responsable  del  pago  al
administrador  o  al  propietario  del  parqueadero  por  el  tiempo que  estuvo
inmovilizado el vehículo. 

(...).

Artículo 131. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 21. Multas. Los infractores de
las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con
el tipo de infracción así:

(...)

D.  Será  sancionado  con  multa  equivalente  a  treinta  (30)  salarios  mínimos  legales
diarios vigentes (smldv) el  conductor  y/o propietario de un vehículo automotor que
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

(...) 

D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además,  el vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez
veinte días y por tercera vez cuarenta días. 

(...). (NFT).

Artículo 134. Jurisdicción y competencia. Los organismos de tránsito conocerán de las
faltas ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción, así: Las inspecciones de tránsito
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o quienes hagan sus veces  en única  instancia de las infracciones sancionadas  con
multas  de  hasta  veinte  (20)  salarios,  y  en  primera  instancia  de  las  infracciones
sancionadas  con  multas  superiores  a  veinte  (20)  salarios  mínimos  diarios  legales
vigentes o las sancionadas con suspensión o cancelación de la licencia para conducir,
siendo la segunda instancia su superior jerárquico...”.

Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad
de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor
se le entregará copia de la orden de comparendo. (...)”. (NFT).

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-885 de 2010, frente a la inmovilización de
vehículos por comisión de infracciones al tránsito, señala: 

«4.3.2.  También  ha  señalado  que  “imponer  a  un  conductor  la  sanción
administrativa  complementaria  de  inmovilización  del  vehículo  no  implica
sancionarlo dos veces por el mismo hecho.” A su parecer, la inmovilización es
“una medida administrativa de carácter sancionatorio, complementaria a la
multa, que se impone en los eventos que la autoridad no puede permitir que
el vehículo sancionado continúe circulando. Por ejemplo,  cuando un conductor
realiza un giro prohibido, responde únicamente con el pago de una multa. Pero cuando
la infracción cosiste en no cumplir con alguno de los requisitos legales existentes para
que el vehículo pueda circular o para que el conductor pueda manejar, la multa es una
medida que ofrece una sanción insuficiente. Si la autoridad competente no inmoviliza
el vehículo luego de imponer la multa y le permite al conductor continuar su camino,
estaría autorizándolo a seguir cometiendo el comportamiento por el cual lo sancionó.”

(…)

4.3.3.1. Con relación a la libertad de locomoción, la Corte consideró que la sanción de
inmovilización del vehículo contemplada en las disposiciones contenidas en el artículo
131  del  Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre  es  razonable  bajo  cada  uno  de  los
supuestos analizados en aquella oportunidad. A su juicio se trataba de “normas que
imponen  una  restricción  a  un  derecho  (libertad  de  locomoción),  en  pro  de  un  fin
constitucionalmente importante (la protección de los derechos fundamentales de las
personas que transitan por las vías y la conservación del orden público vial), a través
de un medio que no está prohibido (imponer como sanción la retención temporal de un
bien) y es efectivamente conducente para lograr el fin buscado.”

4.3.3.2. Tampoco consideró la Corte que toda persona vería severamente afectados sus
derechos, porque supuestamente su vehículo se mantendrá inmovilizado por un largo e
inevitable lapso. El tiempo de la sanción no debería ser largo, “[…] salvo que la persona
no realice las acciones necesarias para reunir el requisito cuyo incumplimiento justificó
la inmovilización del vehículo. La afectación de los ingresos derivados del trabajo del
conductor o propietario del vehículo es razonable cuando, como sucede en este caso,
dicha afectación resulta de un acto voluntario y autónomo, contrario a un mandato
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legal  y  su  prolongación  depende,  también,  de  la  decisión  libre  del  afectado.”».
(Negrillas fuera de texto)

En cuanto a  la sanción de inmovilización,  señala la Corte Constitucional  en sentencia
C-018 de 2004: 

“3.6.3. Finalmente, la Corte debe establecer si la medida adoptada (imponer la sanción
de inmovilizar el vehículo del infractor en las hipótesis contempladas en el artículo 131
del CNTT) es efectivamente conducente para la consecución del fin propuesto (evitar
que se pongan en inminente riesgo los derechos fundamentales de las personas que se
encuentren en la calle y podrían verse lesionadas y mantener el orden público y el
correcto funcionamiento en el tránsito). Debido a que los comportamientos a analizar
son varios y diversos, a continuación se considerarán las infracciones en cuatro grupos:
(i) las referentes a la prueba de idoneidad del conductor, (ii) las referentes al lugar por
el que se transita, (iii) las referentes a la idoneidad del vehículo y (iv) las referentes
control del riesgo.   

(i)  El  primer  grupo  está  compuesto  por  aquellas  sanciones  que  se  imponen  a  los
conductores  que  circulan  por  la  ciudad  sin  contar  con  la  licencia  de  conducción,
prerrequisito  básico  por cuanto  es  el  criterio  con el  que socialmente se verifica la
idoneidad del conductor. Esto ocurre cuando se conduce “sin llevar consigo la licencia”;
[17] “con la licencia vencida”;[18] “con la licencia adulterada o ajena,”[19] o la más
grave de  todas,  cuando se  conduce “sin  haber  obtenido la  licencia  de  conducción
correspondiente”.[20]   En  estos  casos,  no  inmovilizar  el  vehículo  de  alguien  que
incurrió en una de estas conductas, implicaría que la autoridad de tránsito autorizaría a
las personas a desplazarse en vehículos sin llevar consigo la licencia de conducción,
teniéndola vencida, adulterada o ajena, o simplemente porque nunca la han obtenido.
Por  tanto,  inmovilizar  el  vehículo  es  un  medio  efectivamente  conducente  para
salvaguardar los derechos de los peatones y demás conductores y pasajeros. 

(ii) El segundo grupo de infracciones es el de aquellas en que el conductor se encuentra
transitando por un lugar vedado, general  o específicamente. Esto ocurre cuando se
transita por “sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente” o
cuando se cambia “el recorrido o trazado de la ruta para vehículo de transporte de
pasajeros,  autorizado por  el  organismo de tránsito  correspondiente.”[22]  En ambos
casos, por razones de orden público, se han establecidos zonas de la malla vial en las
que permanente o temporalmente no se puede circular.  En este segundo grupo de
casos,  la  sanción  de  inmovilización  también  constituye  un  medio  conducente  para
obtener el fin buscado (conservar el orden público y salvaguardar los derechos de las
personas que se encuentran en la calle). En efecto, la forma concreta como se impide
que se afecte el orden vial en estos casos es deteniendo el vehículo que cometa la
infracción. Una vez se logre este cometido, lo que corresponde es retirar el automóvil
de la vía, pues lo contrario implica autorizar a la persona a continuar realizando el acto
por el cual precisamente fue sancionado, esto es, transitar por una zona que le está
vedada. 

(iii) El tercer grupo de infracciones es el de aquellas situaciones en que se circula por
las vías con un vehículo que no reúne las condiciones de seguridad exigidas por la ley,
o  no  observa  las  reglas  que permiten identificarlo.  Estas  infracciones  consisten en
conducir un vehículo sin haber informado “a la autoridad de tránsito competente el
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cambio de motor o color de un vehículo”; conducirlo “con dos o más luces dañadas”
durante  los  momentos  del  día  en  que  se  exige  su  uso,  o  conducirlo  “empleando
combustibles  no  regulados  como  gas  propano  u  otros  que  pongan  la  vida  de  los
usuarios o de los peatones.” Nuevamente,  si  un carro representa un peligro por el
combustible que porta, porque carece de luces o porque no es identificable, es un carro
que no puede circular. Esta sanción es un medio conducente para obtener el fin de
preservar el orden público del tránsito y evitar que corran un riesgo alto e innecesario
los peatones y demás conductores y pasajeros. 

(iv)  La  última  clase  de  infracciones  cuenta  con  sólo  un  ejemplo  en  la  presente
demanda. En este caso no se trata de la idoneidad del conductor, ni del espacio por el
que se circula, ni de las condiciones del vehículo; en este caso la infracción consiste en
no asegurar los riesgos a los que se somete a los terceros. Conducir vehículos es una
actividad peligrosa. En esa medida, quien usa un carro se expone no sólo a sí mismo,
sino  también  a  los  transeúntes  y  al  público  en  general  por  donde  transita.  Para
enfrentar esta situación, la ley exige a los conductores contar con un seguro que cubra
los eventuales  perjuicios que se causen a terceros.  Así  pues,  en este caso la falta
consiste en conducir “sin portar  los seguros ordenados por la ley.” El  legislador no
permite conducir un vehículo sin portar los seguros ordenados por la ley, pues de llegar
a causársele un grave perjuicio a una persona, la víctima carecería de una garantía real
y  efectiva  de  que  el  daño  será  resarcido.  Por  tanto,  en  este  caso  la  medida  de
inmovilización también es conducente al fin buscado.

3.6.4.  En  conclusión,  la  sanción  de inmovilización  del  vehículo  contemplada  en las
disposiciones contenidas en el artículo 131 del CNTT es razonable bajo cada uno de los
supuestos. Se trata de normas que imponen una restricción a un derecho (libertad de
locomoción),  en pro de un fin constitucionalmente importante (la  protección de los
derechos fundamentales de las personas que transitan por las vías y la conservación
del orden público vial), a través de un medio que no está prohibido (imponer como
sanción la retención temporal de un bien) y es efectivamente conducente para lograr el
fin buscado.».

Desarrollo del problema jurídico

La imposición de una orden de comparendo por la comisión de una infracción en vía por el
funcionario de control vial o porque esta se detectada a través de medios tecnológicos, es
una notificación de su imposición y a la vez, una orden formal al presunto contraventor de
comparecer ante la autoridad de tránsito, razón por lo que no es un medio de prueba o
documento  idóneo  para  demostrar  la  ocurrencia  de  los  hechos,  ni  mucho  menos
constituye por sí solo una sanción, salvo que el presunto infractor opte por aceptar la
comisión  de  la  infracción  y  proceda  a  realizar  el  pago  de  la  multa  en  los  términos
establecidos en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, ya sea, pagando el cien por ciento
(100%) o acogiéndose a los descuentos dentro de los términos que en la misma norma se
establece y adicionalmente realice un curso sobre normas de tránsito.  

Por su parte, la multa es una sanción pecuniaria impuesta por la autoridad de tránsito de
ser declarado contraventor en el proceso contravencional, el implicado en la comisión de
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la infracción como consecuencia de la imposición de la orden de comparendo, o porque
optó por aceptar la comisión de la misma y realizar el pago.    

La inmovilización como sanción, consiste en suspender temporalmente la circulación del
vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. En consecuencia, el vehículo
será conducido a los parqueaderos autorizados por la autoridad competente, hasta que se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se
detectó la infracción por el  presunto contraventor y dentro de un término máximo de
sesenta (60) minutos, tiempo que debe ser otorgado por la autoridad de control operativo,
sin  perjuicio  de  la  imposición  de  la  orden comparendo.  En  este  punto  es  importante
resaltar  que las  autoridades de  control  operativo se  encuentran obligadas a  permitir,
cuando sea procedente, subsanar la causa que dio lugar a la comisión de la infracción. 

Ahora  bien,  en  lo  que  respecta  a  las  distintas  infracciones  que  dan  lugar  a  la
inmovilización del vehículo, ha establecido el legislador mediante la norma en comento,
en  su  artículo  131  literal  D.12,  que  el  hecho  de  conducir  un  vehículo  sin  la  debida
autorización o bien se destine a un servicio diferente para el cual ha obtenido la licencia
de tránsito, además de la imposición de multa de treinta (30) salarios mínimos legales
diarios vigentes, el vehículo será inmovilizado por primera vez por el término de cinco (5)
días, si cometiere la infracción por segunda vez, será inmovilizado por veinte (20) días, y
en caso de cometer la infracción en una tercera ocasión, el término de la inmovilización
será por cuarenta (40) días.

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante 1

En el artículo 131 literal D.12 se establece que conducir un vehículo sin la autorización
adecuada o utilizarlo para un propósito diferente al autorizado en la licencia de tránsito
resultará  en  una  multa  equivalente  a  treinta  (30)  salarios  mínimos  legales  diarios
vigentes. 

Además,  el  vehículo  será  inmovilizado  durante  cinco  (5)  días  en  caso  de  cometer  la
infracción por primera vez. En caso de reincidencia, la inmovilización será de veinte (20)
días, y si la infracción se repite por tercera vez, el vehículo será inmovilizado durante
cuarenta (40) días.

Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 62 de la Ley 4ª de 1913, los plazos de días que
se señalen en las leyes y actos oficiales, se entenderán hábiles, en el evento de que se
trate de días calendario, tal circunstancia deberá ser expresa, en ese sentido, los días de
sanción por incurrir por primera vez en la comisión de la infracción D12, es de cinco (5)
días hábiles. 
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Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340571451

*20241340571451*
20-05-2024

Respuesta al interrogante 2

Se precisa que un comparendo se define como la notificación oficial dirigida al presunto
infractor  para que se  presente  ante la  autoridad competente  por  la  comisión de una
infracción a las normas de tránsito, en tanto, la multa corresponde a la sanción pecuniaria
impuesta al infractor una vez agotado el proceso contravencional y haber sido declarado
contraventor o porque aceptó la comisión de la infracción procedió a pagar el valor de la
multa.  

Del  mismo  modo,  valga  precisar  que  el  pago  al  administrador  o  propietario  del
parqueadero autorizado para la recepción y custodia de vehículos inmovilizados corre por
cuenta  del  propietario  del  vehículo  o  infractor,  en  los  términos  establecidos  en  el
parágrafo del  artículo 125 de la Ley 769 de 2002,  sin embargo,  el  legislador  no hizo
excepción frente al pago de dichas obligaciones. 

Es pertinente resaltar, que la inmovilización de vehículos por la comisión de infracciones a
las normas de tránsito, como sanción, ha sido objeto de múltiples pronunciamientos de la
Corte Constitucional, en la que ha señalado que ésta es efectivamente conducente para la
consecución del fin propuesto, la cual tiene como fin  evitar que se pongan en inminente
riesgo derechos fundamentales de las personas que se encuentren en la vía y podrían
verse  lesionadas  y  así  mismo,  para  mantener  el  orden  público  y  el  correcto
funcionamiento en el tránsito.  

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Paola Vásquez Vergara – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ.
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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